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SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr Director general de la Energia.

1. Comisión Juridico-Política:

Desarrollo de la instrumentación jurídico-política para la
intervención participante de la familia en la vida pública.

n. Comisión Política:

La política familiar en la doctrina del Movimiento.

In. Comisión Económico-Social:

La protección económica y sociaL de la familia.

IV. Comisión Psico-Pedagógica:

a) Responsabílidad educativa de la familia.
bJ La familia anteo1Qs medios de comunicación social.

Independientemente de los temas señalados anteriormente,
podrán tratarse aquellos otros de ,libre iniciativa de cualquier
congresista, y que previamente nayan sido aceptados por la -
Comisión organizadora del Congreso. '...

Art. 2,° El III Congreso Nacit:;mal de la Familia Española
tendrá carácter orgánico, correspondiendo su preparación a la
Secretaría General del Movimiento, a través de la Delegación
Nacional de la Familia.

Este Congreso será deliberante, por lo qUe todoslos·m!embros
tienen voz y voto en ras respectivas reuniones, adoptando la
forma de conclusiones los resultados de las deliberaciones y
acuerdos adoptados.

Sección 1."Comisión Organizadora

Art. 4'.0 L La Comisión Organizadora del III Congreso Na
cional de la Familia Española será presidida por el Delegado
nacionar' de la Familia, actuande de Secretario general de la
misma el Director del Departamento de Promoción y Orientación
de la Delegación Nacional de la Familia.

2. Los miembros de la Comisión Organizadora serán deaig
nadas por el DelegadQ nacional de la Familia, entre aquellas
personas de reconocida competencia qt;L8 sean expertos en la
problemática familiar.

3. El Delegado nacional de la Familia integrará las ponen~

cias nacionales con aquellos miembros de la Comisión Orga
nizadora que estime conveniente y que, en función a su pre
paración especifica, sean los más adeéuados para elaborar
el trabajo que se les. encomiende. .

chas, temario y Regl~ento d~l IIt Congreso Nacional de la
Familia Española seaD. propuestos por el Delegado nacional
de la Familia.

Habida cuenta de que la induda.ble trascendencia de este
II! Congreso Nacional de la Familia, Española aconseja regular
sin dilación sus diferentes fases a través del correspondiente
Reglamento, esta Vicesecretaría qeneral, a propuesta del Dele~

garla nacional de la Familia y haciendo uso de las. facultades
que le han sido conferiQ:as, ha resueIto:

Aprobar el adjunto Reglari).ento del IIl. Congreso 'Nacional de
~a Fami~ia Española.

Madrid, 29 de julio de 1974.-El Vicesecretario general del
Movimiento, Antonio J. GarcíaRodrfguez..Acosta.

DEL OBJETO Y NATURALEZA DEL CONGRESO

Articulo 1, l) El III Congreso Nacional de la Familia Española,
convocado por Orden de la Secretaria General del Movimiento
de 17 de julio de 1974, para el estudio de los problemas rela
cionados con la familia española, se centrará de manera pri..
mordial en el análisis de los siguientes temas:

CAPITULO JI

ESTRUCTURA DEL CONGRESO

Art. 3.° El lU Congreso Nacional de la Familia Espa:ñola
tendrá la siguiente estructuración:

1. Alto Patronato.
2. Comisión de Honor.
3. Comisión Organizadora.

La. composición del Alto Patronato y de 1'a Comis~óri de Ho
nor se determinarán ulteriormente.

REGLAMENTO DEL III CONGRESO NACIONAL
DE LA FAMILIA ESPAÑOL~

CAPITULO PRIMERO

2.448,
1.469,

734,50

2.662,
1.579,

789,50

2.887,
1.732,

866,-

En central hidroeléctric/% .. , .
En centrales térmicas de vapor (excepto nucleares).
En central ténnic::a. no de vapor " .

Para el 31 de diciembre de 197.1:

En central hidroeléctrica .
En central ténnica de vapor (excepto nucleares) .
En central térmica, no 'de vapor .

Para el 31 de diciembre de 1972:

En central hidroeléctrica ..
En central térmica de vapor (excepto nucleares) .
En central térmica, no de vapor '" .

Para el 31 de .diciembre de 1970:

CORRECCION de errores de la Orden de 17 de
julio de 1974 por la que se aprueba el Reglamento
de Funcionamiento de loS Organas Colegiados del
Movimiento.

Advertido error en el texto remitido para inserción de la
mencionada Orden, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado..
número 177, de fecha 25 de julio de 1974, páginas 15391 a 15395,
se transcribe a continuadón la oportlina rectificación:

14974

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Reglamento de Funcionamiento de los Organos Colegiados del
Móvimienta. Título primero. De los Consejos Pravinc;idles del Mo
vimiento. Capitulo primef-o. De la constitución del Consejo.

Articulo 7.°

Donde dice: ",Fijada la fecha de .constitución de los Conse
jeros Pt:0vincla.les del Movimiento...». debe decir: .Fijada la fecha
de constitución de los Consejo~ Provinciales del Movimiento......

y térmicas cuya construcción se haya terminado durante los años
1970, 1971 Y 1972 se fija en 31 de diciembre de cada uno de los
años citados en las cantidades siguientes:

Art. 2,° Los valores correspondientes de las centrales termina
das durante los diferentes meses comprendidos en cada uno de
los indicados afias, se obtendrán por interpolación entre los co
rrespondientes al 31 de diciembre de 1969 y 31 de diciembre' de
1970 para los mes'es del año 1970; entre los correspondientes al 31
de diciembre de 1970 y 31 de diciembre de 1971 para los meses
del año 1971; y, entre los correspondientes al 31 de diciembre
de 197iy 31 de dicieIllbre de 1972J>ara los meses del año 1972.

Art. 3.0 La Dirección General de- la Energía podrá dictar las
instrucciones complementarias que fueran precisas para el cum
plimiento de la presente Orden.

Lo que digo a V. l. para su Conocimiento y efectos oportunos.
Dios gllarde a V.!., muchos años. -
Madrid, 23 de julio de 1974.

14975 RESOLUCION de la Vicesecretaria Genf!1'Q.l del Mo-
vimiento por la que se aprueba el Reglamento
d~l' 111 Congreso Nadonal de la Familia Española.,

Por Orden de 17 de .julio de 1974 se convoca el III Congreso
Nacional de la Familia Española, que habrá de tener lugar en'
el último trimestre de 19?4, durante Un período de cinco días,
qua Se precisarán ulteriormente.

La mencionada Orden, en su artículo 3.°, faculta al Vicese
cretario general del Movimiento para aprobar las disposiciones
complementarias que en orden a la determinación de las fe-.
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Art. 5.° Corresponderá a la Comisión Organizadora impul
sar, con carácter general, todas las actividades del Congreso,
etsí como el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Repres~ntar al III Congreso Nacional de la Familia Es
paJ10la en tanto no se proceda a fa apertura del mismo.

bl Proponer al Delegado nacional de la Familia, entre sus
miembros, la designación de aquellos que integren las respecti
vas Ponencias nacionales.

el Examinar la documentación y las conclusiones elabora
das por las respectivas Asarnbl'eas prov-inciales~

d) Designar las correspondientes Comisiones de trabajo del
Congreso, establecer el calendario de trabajo de las mismas
y fijar los temas' qUe deban tratarse en cada una de ellas.

e) Elegir entre sus miembros a los que deban integrar la
Mesa del Congreso.

CAPITULO III

ORGA~OS y FUNCIONAII..HENTO DEL CONGRESO

Art. 6," Son órganos del IJI Congreso Nacional de la Fami
lía Española:

Al Las Comi&iones y Asambleas Provinciales.
B) 'Las PQnencias Naciona'es.
Cl Las Comisiones, de trabajo.
Dl El Pleno.
E) La Mesa.
Fl La Secretaría: General.

Sección l.a FaEM provincial del Congreso

Art..7.0 En cada provincia, en los días del 1 al 11 de sep
tiembre de 1974. se constituirá, presidida por el Jefe provincial
del Movimiento y actuando como Secretario el Delegado pro~

vincíal l;le la Familia., una Comisión Provincial, que constituira
las éorre&pondientes ponencias. Sus miembros serán designados
por el Jefe provincial der MQvimiento.

En la constitución de dichas Comisiones se procurará el
carácter ni., repre'sentativo de todos los grupos y problemas que
afecten al' ámbito familiar.

Art. 8.° Independientemente de formar o no parte de la
Comisión Provincial, cualquier persona individual o colectiva
podrá dirigirse a la referida Comisión. con comunicaciones,
datos, propuest.as.· o sugestiones, en reJ'adón con los temas
del Congreso.

~t. 9.° Finalizados los trabajos por las respectivas Comisio
nes Provinciales y elaboradas las correspondientes conclusiones,
se convocará la Asainblea Provincial por el Jefe proviricial del
Movimiento, que se ce1'ebrará ent.re los días 15 y 25 de oc
tubre de 1974.

Art~ 10. 1. Se reaJízarán plenos ceremoniales para la aper~

tura y clausura de las respectivas Asambleas Provinciales de
la Familia. -

2. Será órgano ejecutivo de las Asambleas Provinciales la
respectiva Comisión Provincial, constituída en Mesa de la
misma.
3.L~s Asambleas Pr9vinciales se integrarán por cuantas

personas intervengan en la elaboración de las ponencias y
aquellas otras, individuales o colectivas, qu.e se inscriban al
efecto como miembros. de la misma. Las personas individuales',
excepto los sacerdotes y religiosos, habrán de ser cabezas de
familia o mujeres caSadas.

4. La MesEL .de 'la Asamblea designará las Comisiones de
trabajo. una por cada tema del orden· del día. Las Comisiones
elegirán su Presidente, Vicepresidente y Secretario. La ponen
ola, entre BUS miembros, designará el Relator.

5. El Pleno de la Asamblea Provincial estará in tegrado por
todos los asambleístas, bajo la presidencia de ra Mesa.

Art. 11. 1. Tras el Pleno de apertura de la Asamblea, ésta
dividida en Comisiónes de trahajo, _deliberará sobre las. conclu~
siones e.laboradas por' las ponencias provinciales" admitiendo
las enmIendas que procedan, en debate abierto, que finalizará
con la decisión que sustente la mayoría' absoluta de los miem
bros de las respectivas Comisiones.

2. En sesión plenaria de la Asamblea Provincial, se dará lec
turapor el Secretario de la Mesa a las concrusiones de la
primera Comisión de trabajo incluída en el orden del día,
concediéndos(;j a continuación la palabra al Presidente de la
misma o a la persona que él designe para que realice la opor~
tuna defensa de dichas· conclusiones.

3. ImhediatamentEt después se jniciar~l el debate conce
diéndose p.or la Presidencia la pal'al;J>"'a a los asambleíst~s cuyas

enmiendas hubiBran sido desestimadas por la Comisión de
t.rabajo respectiva. y qqe, elevadas por el enmendante a la
Mesa. fueran por ésta sometidas a la consideración del Pleno,
y la 'de aquellos otros asambleístas que, no estando adscritos
a la Comisión, hubieran entregado por escrito a la Mesa el
texto de la correspondiente enmienda, para que también sea
&ometida a la consideración del Pleno.

4. Finalizadas todas las intervenciones que se señalan en
el apartado anterior, se concederá la palabra. EfI. Presidente de
la Comisión de trabajo, o persona por él designada, para que
formule la replica que estime oportuna a las enmiendas pre
sentadas, independientemente de que por el Presidente de la
Mesa se le ¡meda liaber otorgado la palabra en cualquier mo
mento del debate para realizar Jas. aclaraciones pertinentes.

5. El Presidente de la Mesa podrá conceder nuevas inter
venciones después de las expresadas anteriormente, al objeto de
puntualizar cualquier cuestión que en el debate no quedara su
ficientemente esdareciua.

6. Todas las il¡tervendones que Se produzcan en los Plenos
deberán desarrollarse en el tiempo máximo de diez minutos,
ampliab'.es a quince si, a juicio del Presidente de la Mesa,
poseen un interés que 10 jústifique.

7. Terminado el debate, Se -leerál) de nuevo una por una
las di&t.intas enmiendas, sometiendo cada una de ellas- a vo
tación: En la votación ordinaria que se realice quedarán sentados
los que aprueben y Se levantarán los que rechacen, comprobán
dose el resultado inmediatamente, realizártdolo a la inversa.

Tras la cbmprobación de la vel.ación, el Presidente procla
man! el' acuerdo.

Art. 12. Los Secretarios de' las Comisiones de trabajo y el
Secretario de la Mesa redactarán las actat de las sesiones que
se ce!ebren, con el visto bueno de los respectivos Presidentes,
y se entregarán, al finalizar la sesión, a la Mesa, para CO-:1stan
cia y efectos consiguient.es.

Del mismo modo Se procederá re&pecto de las restantes con
clusiones incluidas en el orden del día.

Art. 13. Corresponderá la Presidencia de la Mesa al Jefe
provincial de] Movimiento, quien ostentará la representación
de la Asamblea Provincial, y ejercerá las siguientes funciones:

al Convocar y presidir las sesiones. del Pleno y las Co
misiones.. .

. b} Convocar 1'a Mesa de la Asamblea cuando lo estime
conveniente.

el DirigIr 1m; debates, manteniendo el orden de las deli
beraciones.

dl Determinar las cuestiones que se han de tratar dentro
del orden del dja, señalando sus preferencias.

el Determinar las cuestiones que, fuera del orden del día,
deberá.n ser: consideradas en el Pleno, bien a propuesta de la
'Mesa o de un minimo de quince asambleístas.

f} Establecer el régimen de gobierno de la Asanrblea.
g) Orientar los trabajos y res tareas del Pleno y de las

Comisiones.
h} Velar por el cumplimiento del presente Reglamento, in·

terpretándolo y proveyendo en los casos de acción no previstos
en sus normas.

Art 14< Clausurada la Asamblea Provincial, la Mesa de la
misma' elevará a la Secretaría General de la Comisión, Orga
nizadora, el día 30 de octubre de 1974, la documentación de la
misma, con las conclusiones aprobadas, < remitiendo copia de
todo ello a la. Delegación Provincial de la FE!milia, para cons
tancia y archivo.

Sección 2. a Fase na.cion.ai del Congreso

ArL 15, Las Ponencias nacionales estarán integradas por
las personas de reconocida competencia 19n Jos respectivos
temas que para cada uno de los puntos del orden del día
designa la Comisión Organizadpra.

Art. 16, Las Ponencias nacionales, sobre la base del mate~

rial remitido por las Ponencias provinciales, y del que por sí
mhma elaboren, presentarán sus infonnes a la Secretaría Gene
ral de la Comisión Organizadora del Congreso, antes del día 15
de novJembre de 1974.

Art. 17. La Comisión Organizadora designará las correspon
dientes Comisiones de trabajo, establecerá el calendario de tr&
bajo y fijará los temas que deban constituir el orden del día.
Las Comisiones elegirán su Presidente, Vicepre&idente y Se
cretario. La Ponencia correspondiente designará entre S\lS- miem
bros al que haya de actuar de R~lator.
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n. Autoridades J personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIPENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUAN CARLOS DE BORBQN
PRINCIPE DE ESPAÑA

Puntos

26,73
22,22
19,95
L9,47
18,60
18,17
17,10
15,05
15,05
14,40
12.60
1.0.90

efectos~

RUlZ-JARABO
.'

Lo que comunicas V. E. para su conocimiento y
Dios g'\larde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1974.

Excmo, Sr. Pre~dente ,del Patronato de Protección a la Mujer.

Doña AdeUna del Valle ,Galán « " .

Doña-Manuela Aceba! Martinez .
Doña Concepción Caftón Clemente .
Doña Joaquina Olza Nuin :' .........................•
Doña Pilar Padial Aguirre , :~ .
Doña Isabel Soria Muñoz ,.." ..•
Doña Concepción Lobo ~ritsch ,.,.; ..
Doña Máría Teresa Carcía Nieto, ~ ,........•
Doña Magdalena de Pablo López " ..........•
Doña Pilar Marín Gallardo ~•.., .
Doña Elvira Arias Campo .
Doña Nieves Villaseca t[gena ..

sometido por escrito a la Secretaría de! Congreso, para que
lo circule. ._ ..

6. Toda intervenCión o~al deberá ser autorizada por la Pre
sidencia del Pleno o de la. Comisión de trabajo, Según los ca.~

sos,y no deberá exceder de quinoa minutos, !!ialvo acuerdo ex
preso de la Presidencia-o

7. La Presidencih- podrá llamar al tema o al orden a los
oradores y, en caso riecesario,'retirades 'el uso de la palabra.

Art. 21. 1. Serán publicados, antes del comienzo del Con
greso, los textos de las Ponencias nacionales, con la documen
tación anexa a los mismos.

2. Durante las sesiones del Congreso &e publicará, con carác
ter provisional, las actas de las sesiones dar Pleno y de las Ca
misiones, dentro de las veinticuatro horas siguientes a &U en
trega autorizada pOr los respectivos Secretarios.

3. Terminado el Congreso, se publicarán las resoluciones
del mismo y las actas generales~

Art. 22. La Mesa. del Congreso, antes de la sesión decIausu
ra, elevara al Delegado nacional de la Familía la correSpon
diente propuesta para la designación de los miembros de la.

,Comisión Permanente de los Congresos de la FamiUa Española..

Art. 23. El presente Reg~amento será- interpretado y, en caso
de. necesidad, completado:

a) Antes ,del comienzo de fas sesiones del Congre&O, por la
Delegación Nacional de la Familia.

b) Comenzadas las sesiones' del Coñgreso, por la Mesa del
mismo.

DECRETO 2158/1974, de 20 de julio, por el que se
nombra Juez sustituto de Orden Público a don
Luis" Serrano de Pablo.

Art. 18. El PlenoestaCá integrado por todos, los mIembros
del Congreso, bajo la presidencia de la Mesa.

Son miembros del Congreso toda&_las personas qUé se inscri·
ban en Ya Secretaría del mismo' y en las que concurra la,oondi~
ción de cabeza de familia o de mujer casada. Este requisito no
será exigido ,8 los -sacerdotes y religiosos.

Los miembros del. Congreso tienen los derechos que establece
el presente RegLamento.

Art. 19. Baja la presidencia del Delegado· nacional de la
Familia, la Mesa del Congreso será designada. por le. Comisión
Organizadora, 'a la vista de las inscripciones realizadas, y
antes de la: sesión preparatoria.

Art. 20. El sistema de trabajo será el siguiente:

L Serán objeto de debate los texto&.de las Ponencias .D,ic1o
nales, que serAn discutidos primero en la respectiva. Comisión de
trabajo y luego en el Pleno.

2. Si se presentare al'guna' moción sobre asuntos que no fi·
guren en el orden del día, será condición previa para su debate
ht toma en .consideración por la Mesa del Congreso, cuyo acuer·
do 'Será inapelable.

J. Las Ponencias< comprenderán Un -proyecto de resolución.
El informe de la Comisión de trabajo y el acu4!rdo definitivo del
Pleno se referirán ~solamente a ,dicho proyecto de resolución.

4. Podrán presentarse enmíendas a la totalidad o al articu·
lado de los proyectos de resolución' antes de su aprobación defini
tiva por el Pleno.-'Las primeras requeriráil las firmas de diez
miembros del Congreso;

5. Todo proyecto de resolución o de enmienda deberá ser

14976

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo' de Ministros eft su reúnión de) día diecinueve dé julio
de mil novecientos setenta y cuatro, y de conformidad con lo
establecido en el artículo veinticinco del Reglamento Orgánico
de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar Juez sustituto 'de Orden Público ttdon Luis
Serrano' de Pablo, Ju~z de Instrucción número dieCi€"éis de los
de Madrid, sin perjuicio de las funciones anejas al cargo que
actualmente desempeña._

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta.y cuatro.

I

I
1
1

I
1
I

I
1

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO llUIZ-JARABO BAQUERO

Excmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base
decímotercera ,de la Resolución de- 7 lIe febrero de una y la pro
puest~ elevada por la Comi,sión Pennanente de la Junta Nac1o-_
nal del PMronato de Protección a la Mujer,

Este MiniSterio. haten,ido a bien nombrar Visitadoras Socia·
les del Patronato de Protección a la-Mujer a las concursantes
que acontinuaci6n se indlcancon la puntuación obtenida por
cada una:

14978I
j

1
I

14977 ORDEN de 19 de julio' de 1974 por la que se nom
bran Visitadoras Sociales del Patronato de Protec 4

ción a la Mujer a las concursantes que 8e citan.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 19 de junio da 197~ por la que se
resuelve la prueba selectiva restringida c~nvo:cada
por Resolución de la Adminístractdh l~htucw~l
de la Sanidad Nacional, Patronato Nacwnoi Antt~
tuberculoso de' Enfermedades del Tórax, de fecha
10 .ca agosto de 1973, para cubrir una pla:w en la
plcintHla de Aparejadores.

Ilmo. Sr.: Vista. la propuesta de la Administración Institucio
nal de la Sanidad NaCional sobre nombramiento de funcionario
de c~rrera Aparejador de dicho Organismo, a favor del aspi·


